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designados por la Compañía y tres Vocales del Jurarlo de la
misma, actuando como Presidente y Secretario de dicha Comí~
sión los que 10 son del Sindicato Nacional del Seguro.

En el caso do que la Comisión no se pronuncie por unanimi
dad de sus miembros, deberá hacerse constar en su informe
los votos particulares con sus fundamentos.

Comisión Mixta

Art. 23. A los efectos determinados en los artículos 18 y 19
del pn~sente Convenio se crea una Comisión Mixta, que estará
formada por tres representantes de la Compa11ia y tres nom
brados diccclnmon1ú por el Jurado de Empresa, la cual será
presididR por una dclas tres personas designadas por la Com
pnñía.

RESOLUCfON de la Dirección General de Trabaio
por lu que se aprueba el Convenio Colectivo Sin~

dicat para la a.ctividad de Distribución de Com
bus/.ibles Sólidos (Comercio de Carbones) en llls
provincias de Madrid y fjarcelcna.

111110. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito in
tcrpl'ovincial, para la actividad de Distribución de Comb"uslibks
Sólidos (Comercio de Carbones), que afecta a las provincias de
l\Jadrid y Barcelona, y

Resultando que por la Secretaria General de la Organización
Sindical, en escrito de ;:1 de julio del actual, ha remitido el texto
del mencionado Convenio, que rué suscrito por la Comisión De
liberante del mbmo con fecha 6 de junio último, en lJnión de los
informes y dOCl;mentación a que se refiere el artículo primero
del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre:

Resultando que previo informe de la Subcomisión de Salarios
al Convenio ha sido dada la conformidad al mismo por el Con
sejo de Ministros en su reunión del dia 21 del mes actual;

Result;;:ndo que en la tramitación de fólste expediente se han
observauo las pr0scripdo,18S reglamentarias;

Considenmcio que esU1-Dirección General es competente para
resolver SObl"C lo acordado por las pa.l·~(;S en el Convenio Colccli
vo Sindical, en orden a su aprobnciún o a la declaración de ine
ficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 19513, en relación con
los artículos 19 al 22 del Reglament.o de 22 de julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y tra
mitación del Convenio los preceptos legales y reglamenlarios
aplicable.s, figurando en su texto que las mejoras que se estable
cen no repercutirán en los precios de su actividad mercantil, no
d~U1dose niguna de las causas de ineficacia del articulo 20 del
Reglamento de 22 de julio de 1958, y dado que en cuanto a su
contenido económico le ha prestado su confor1l\idad el Consejo
de Ministros según lo establecido en el DecH.'í:c;-ley 22/J969, de
9 de diciembre, por el que se regula la polHica de salarios, rentas
no sala.riales y precios, procede su aprobación.

Visto3 los citados preceptos y dC'mús aplicables,
Esta. Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical. de ámbito
intel'provincial, para la actividad de lk;tl"ibución ds Combusti·
Lks Sólidos (Comercio de Carbones).

Segundo.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sln
dlc~1.I para su notificación a las partes, a las que se hará sabor,
do ,1cuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios Co
leclivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962, por
trat:ll'se de Resolución aprobatoria, no cabe recurso contra la
misma en vía administrativa.

Tercero.-Disponer su publicación 0n el Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V, I. para su conocimjenlo y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 26 de julio de 1972.-EI Director general, Vicente Toro

OrlL

lmo. Sr. Secretario general de la Orgai1ización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
MADRID Y BARCELONA DEL GRUPO DE DlSTRIBUCION DE

COMBUSTIB"ES SOLIDDS [COMERCIO DE CARBONES)

Texto articulado

Artículo 1." Ambitcterritorial.-El ámbito de este Conve
nio es el de interprovincial y afecta a las provincias de Madrid
y Barcelona.

Art. 2.<:> Ambito personal.-Dentro de la expresada delimi
tación territorial, el presente Convenio afecta a las Empresas de
Almacenistas-Mayoristas e Importadores de Carbón, así como a
los Minoristas y demás trabajadores que se rigen por la Orde~

nanza de Comercio, con el alcance que se concreta en las estipu
laciones de este Convenio. Queda excluido de este pacto colec~

tivo el personal comprendido en el artículo 7." de la Ley de Con
trato do Trabajo, sin perjuicio de lo que, en orden a la Seguridad
Social, establece la Ley,

Art. 3.° AmbUo tempol'al.-EI presente Convenio se pacla
por dos años y tendrá vigencia desde el dia 1 de junio de 1972,
cualquiera que sea la fecha de su aprobación, expirando el 31 de
mayo do 1974, considerándose prorrogado tácitamente por un
ailo si en el plazo de tres meses, anteriores a la fecha de expi
ración, no se ha solicitado oficialmente su revisión u rescisión,

Art. 4.<:> Concepto5 salario/es.-Las relribuciones del perso
nal comprendido en el presente Convenio estClrán integradas por
los siguientes conceplos:

a) Salario inicial baso.
bJ Plus Convenio.
el Plus de asistencia por dia efect.ivo de trabajo,
d) Premios por antigüedad.
e) Gratificaciones extraordinarias.
fJ Paga do beneficios.

Atendit~ndo a las particularidades dol trabajo que realizan los
fogoneros, los trabajadores de esta categoria profesional pacta
rán directamente con las Empresas las condiciones laborales y
económicas que han do regir entro ambas partes, pero respetán
dose al menos en estas condiciones las que rijan en el orden eco
nómico para el Mozo no cualificado.

Art. 5.~ Hetribliciones (diaria y mensualJ.--EI salario ini
cial base y plus d8 Convenio constituyen la retribución diaria
o mensual por categorías profesionales en las cuantías que cons
lan en los Anexos números 1 y 2 de este Convonio.

Art. 6.<:> Premios por antiqüedad.-El personal comprendido
en el presente Convenio percibirá aumentos periódicos por años
de servicio, consistentes en el abono de trienios, sin limitación
de éstos, en la cuantía del 2 por 100 por trienio del salario total
del Convenio (salario inicial base y plus Convenio), correspon
diente a cada categoría profesionul. en la cuantía que consta en
el Anexo número :3.

La fecha inicial para la determinación del cómputo de la an
tigüedad será la de ingreso en la Empresa y so computará la to
talidad de los años prestados dentro de la misma Empresa, cual~
quiera que sea el grupo profesional o catcgoria en que se encuen
tre encuadrado el trabajador.

En todo caso los que asciendan de categoría percibirán el
premio de antigüedad que les corresponda desde su ingreso en
la Empresa sobre el salario de la categoría a que se- incorporen,
computada la antigüedad en la forma señalada en el párrafo
anterior.

Art. 7.° Plus de asistencia.-EI vigente plus de asistencia
queda modificado en su cuantía económica, teniendo en cuenta
el alcance que repl"esent.a la vinculación del trabajador, su ren
dimiento y productividad. Por ello todo el personal comprendido
en este Convenio percibirá, por este concepto, la cantidad de
60 pesetas djari9.!i por día efectivo de trabajo y se abonará por
senw.nas, quincmas y meses, según la modalidad establecida en
cada Empre88..

Se establecen lRs siguientes penalizaciones en orden a la per
cepción de este plus;

...--~-----.--=-==--=. -_._---~_.

Para el lrabajador que cobre por meses .....
Para el trabajador que cohre por quincenas
PaTa el trabajador que collre por semanas.

Dos f¡.jltas

50 %
509(;
65 %

Tres faHas

75 %
Pérdida total
Pérdida total

Cuatro fa] las

Pérdida total

Las pérdidas totalos se refieren a meses, quincena06 o sema
nas, según la modalidad de pago que la Empresa tenga esta
blecida.

El plus de asistencia dejarli de devengarse cuando no se asis~

ta efectivamenle al trabajo, y las penalizaciones seiíaladas CQ

rresponden ,:1, faltas injustificadas al trabajo. Las fclltas¡usl¡fj~

cadas dani.n lugar, exclusivament.e, a la pérdida del plus co
rrespondiente al día en que la falta se produzca.

Art. 3.<:> Salario-hora extraordil1ario.-·De conformidad con
lo dispuesto en la Ley de Jornada Múxima, puede ser autori
Lada por el Delegado de Trabajo la realización de horas extra
ordinarias, que se retribuirán Dara el personal, indistintamente,
con un aumento del 50 por 100, ~y con el 150 por 100 las realizadas
en do:ningos y Q.Ías festivos.

El salario-hora extraordinario para el personal afectado por
este Convenio es el que figura en el Anexo número 4.
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Art. 9." Gratificaciones extT(/()rdrnitri(/s_~Todo el f,orsonal
nfedado por este Convenio percibirá. anualmente tres gratifica
ciones extraordinarias con ocasión de las festividades de Na
vidad, lB de Julio y San JOS') Artesano, consü;iente cada una
de eilas en las cuanHas siguientes:

Las gratificaciones de 18 de Julio y N"a\lidad, cada una do ellas
una mensualidad del total de los emolumentos que el trabajadar
perciba, y la gratificación de~ Sao José Artesano siete días de
retribución en la cuantía del salario de Convonio (sGiario inicial
base y plus Convenio).

Estas graUficaciones extraordinarias, en las cuantías que se
indican en el Anexo número 5, se incrementarún en la cantidnd
que cada interesado tenga asigr¡ada por premio de antigüedad.

Art. 10. Pag:L de beneficios.-Los trabajadores afectados por
f'ste Convenio percibirán, en conceDto de paga por beneficios, el
importe de una mensualidad del total de emolumentos que per~
ciban, en las cantidades que se consignan en el Anexo núme
ro 5, debjendo incrementarse con la antigüedad corr6spondiente,
y habrá de hacerse efectiva esta paga antes del 31 de marzo do
cada ailo.

Art. 11. Fecha ele percepción de las panas extraordinarias.
Las gratificaciones extraordinarias de 1H de Julio, Navidad y
San Jm;é Artesano serán hechas efectivas por la Empresa en los
días hábiles inmediatamente anteriores a cada una de las res
pectivas fech[l.'3,

Art. 12. Cómput'J de tiempo para el abono de las pagas ex
traordinarias y de beneficios.--Las pagas €xtraol'dinari."ls y de
benencios se entienden anuales y, en consecuencia, el trabaja
dor que en la fecha de pago no llevase un año al servicio de la
Emprosa percibira la parte proporcional, computándose la frac
cién de mes como mes complemento, salvo que el trabajador cese
voluntariamente.

Art. 13.. Revisión pQr cosio de vida.-Los conccptm retri
butIvos, salario inicial base, plus Convenio, plus de asistencia,
gratificaciones extraordinarias y paga de beneficios serún incre
mentados, al año de vigencia del pacto, en el mismo porcentaje
de elevación del indice general del costo de vida, elaborado por
el Instituto Nacional de Estadistica, correspondiente al año com
prendido entre el 1 de junio de 1972 al 31 de mayo de 1973, obte
nido por comparación enlre el indico del mes de mavo de 1972
y mayo de 1973. '

Art. 14. .lomada de traLJajo.--La jornada (le trabajo del
personal sujeto a este Convenio es de cuarenta y ocho horas se
manales durante todo el aüo, a excepción del personal admi
nistrativo, que realizará durante los meses de junio, julio y
agosto jornada intendva de siete horas diarias, salvo el sábado,
que será de cinco horas.

ArL 15. Jornada intemi--v(t.-Se recomienda a las Empresas
afectadas por este Convonio la implantación de la jornada in
tensiva p8.ra todo el personal, especialmente en la época estival.

Art. 16. Sa/(jrio-hora profesional.-Se atendrá a lo disp\]cs
to sobre la materia en las disposiciones vigentes.

Art. 17. Vacaciones.-·El personal afectado por e::.1e pact.o
disfrutará de un período de vacaciones anuales retribuidas; a ra
zón del salario base, plus Convenio y plus de asistencia, cu'1
arreglo a la siguiente escala:

al Hasta diez aüos de servicio en la Empre~a, veintiún días
naturales.

bJ De diez a veinte años de servicio en la Empresa, veinti~
s6i5 días naturales.

el De más de veinte aúos de servicio en la Empresa, treinta
dias naturales.

dl Los trabajadores varones menores de veintiún años y las
mujeres menores de diecisiete que asistan a los campamentos,
viajes, cursos, etc., de las Delegaciones de Juventudes o de la
Sección Femenina disfrutarán de veintiún días laborables de
vacaciones retribuidas, de acuerdo con la Orden de 29 de di
ciembre de 1945.

Los productores que por disposición legal o costumbre inve
terada disfruten de un periodo mayor de vacaciones que el esta
blecido en este artículo les será respetado.

En las vacaciones el plus de asitencia sólo se percibirá por
los días laborables.

Art. 1'8. SeQuridwl SociaL-Las bases de cotización a la
Seguridad Social vigentes en la actualidad o que se establezcan
d~lrante la vigencia de este Convenio serán mejoradas para todo
el personal comprendido en el mismo en un 10 por 100, exclUSiva
mente a efectos del Mutualismo Laboral.

En consecuencia, las cotizaciones y las prestaciones que han
de derivarse de las mismas afectan a invalide?: permanente y
T'.lUerte y supervivencia derivadas de enfermedad común y vejez,
asistencia social y acción formativa. La cotización se efectuará,
en cuanto a la bese de cotización, por la Empresa y trabaiador
en forma reglamentaria y la cotización corespondiente al 10 por
100 de mejora será e1l. su totalidad a cargo de la Empresa.

Art. 19. Incapacidad labCiral transitoria-En las situaciones
de inC81Jacidad laboral transitoria debida a accid€ntc, sea o no

láboml, o enfermedad común, y durante el tiempo que el acci
dentado permanezca en esta situación se garantiza al trabajador
una percepción mínima igual al salario de Convenio, siendo a
cHrgo de la Empresa la diferencia que, en su caso, pudiera exis
tir entre la cuantia del subsidio y dicho salario. A estos efectos
se enücndc por salario de Convenio el salario base inicial, el
p]u,s de Convenio y el plus de asistencia.

Art. 20. Cateqorí(l.~ profesiollrt.les.--Se incluyen con carácter
elll'nciativo como categorías profesionales las siguientes:

Jefe Administrativo.
Jefe de Sección.
Contable, Cajero y Taquimecanógrafo en idioma extranjero.
Oficial Administrativo.
Auxiliar Administrativo.
Aspirante (hasta dieciocho ano~).

Cünserie.
Cobrador.
Ordenanza, Vigilante, Portero o Sereno,
Telefonista.
Encélrgado generaL
Capataz.
Encargado de Carbon~ía.

Oficiala Conductor de primem.
Oficicü o Conductor de segunda.
As(~rracl or-AIilador.
Aserrador.
Mozo especializado.
Mozo no cualificado.
Fogonero o Calefactor.
Personal de limpiez.a.

Art. 2]. Asimilación de cateqorias --Para ln il"etcrminnción
de las retribuciones de aquellas Ctltegorír:.s prcfeE'i,c'-lr,les no men
cionadas en el artículo anterior se pro("('d(T"~ ~ Slt <:'.;;irnibción t.e
niendo en cuenta la Ordenanza de COJllcTcio y las disposiciones
publicadas sobre asimilación en orden a Sc:.:·w:idad Sodal. y en
caso de duda resolverá la Comisión de Vigik,ncla, como trámite
previo a la reclamación Bnte la Delegación Provincial de Tra
bajo.

Art. 22. Prendas ú'e tl·C'bafc.--T.as Empresas, durante la jor
nada de trabajo, faciUarán a sus productores prendas de agua
para el d(:SU1TOllo de su función, en caso necesario. Asimhmo
tendrán a disposición de los pi-oductores, durante dicha ior~da

de tn~bajo, prendas de las 11nmadas «monos» o similares, de tal
forma que en el curso del año se les facilite una por cada se
mestre.

Art. 23. Fi.nrr1i:wcián de tareas,-En compensación a la" me
jonls ecor:ónlic:'_s que se introducen en el presente Conveni_l.
los trabnjadOi:es se obligan, en casos excepcionales, como son la
terminación de descarga de vagones, finalización de entrega a
clientes, entrada procedente de buques y similares, apreciada.s
por la Comisión de Vigilancia en los casos que proceda por di
ficultades de interpl'elación, a realizar tales trabajos.

En ningún caso los t.rabajadores harán una jornada continua.
da en el curso del dia que les impida descansar nI menos diez
horas.

Art. 24. Absorciones y compensaciones.-1. El aumento eco·
nómico que se refleja en el presente Convenio podrá sor compen
sado con las mejoras que, Gon carácter voluntario, tengan con
cedidas las Empresas a sus trabajadores y absorbiéndose con ias
que se establezcan con carácter oficial, bien entendido que el
plus de a::>istencia no podrá ser ni compensado ni absorbido.

2. En cuanto a las condiciones más beneficiosas, se establece
que aquellas Empresas que vienen satiEfaciendo remuneraciones
superiores a las que resulten del presente Convenio vendrán
obligadas a roan tC'nerlas.

Art. 25. Comisión de Vigilancia.-Túda duda. cuestión o di
vergencia que con motivo de la interpretación o cumplimiento
de este Convenio se suscite, será sometida preceptivamente a
la cünsideración de una Comisión de Vigilancia, que estará in
tegrada por dos miembros de la representación social y otros
dos de la representación económica. La desi.gnación de estos
miembros recaerá preferentemente sobre los Vocales representa
tivos que hayan participado en la negociación y firma del Con
venio, y, en su defecto, serán las ..Juntas Sociales y Económicas
de los Grupos respectivos de Madrid y Barcelona quienes desig
narán a esta rep¡'csenLación. Le. presidencia de la Comisión de
Vigilancia será ostentada por el propio Presidente del Sindicato
Nacional dei Combustible o persona en quien delegue, y la S;~..
cretaria de dicha Comisión la oslentall'á el funcionario o persona
que designe el Presidente del SindicaLo Nacional.

Art. 26. No repercusión en pi'Pcios.--La~ pontes firmantes de
este Convenio hacen constar que las mejoras salariales que e11
el mismo se establecen no repurcutirán ni determinarán alza en
los precios.

DJSPOSICION TRANSITORIA

En las liquidaciones que se practiquen después de la entrada
en vigor de este Convenio por cese en la relación laboral, la par
te proporcional q ..w pudiera corresponder por vacaciones o gra-
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1,¡r'iCi.1CiOJlo::, cxtl"aordinarias, o paga por bc¡wfi(ios, '08 u,lcui;JI'Ú
so!lee los nuevos salarius, sin tener" en C(;l,:,ict;~ración C~l su
caso, el que parte del tiempo computable c<;lu '/ie~;e SUjeto a re
tribuciones inferiores.

Vülol'
Convenio

a:1,Lial

ANEXU NUMERO 1

D!5POS1CION IJFROGA'¡OR[A

-----~-_.~._

"--- ------

108
25;~

127
11"
116
118
116
118
116
108
107
107
107
107
107

rclerl;ilj:;\~t

Encar;~dj() general "':.rc'"
Capataz
Ch,jj,:'l" eie primera
CbóJCl' de s0pundu
Oficial dI-! primera
Oficial de segunda
Aser radar -Afilador
,A.jeJTador
Mozo especializado
Mozo no cualificado
Vigilante, Portero y Sereno
Fogzll1cro o Calefactor
Personal limpieza
Personal limpieza, por horas

Sal,..¡"io Plus Tolnl
buso Convenio men'ülal

La entrada en vigor del pl'('Sf'nle Cpl1vcnio dl"roli:'t ~;n su 10
talidad el Convenio de ::10 de julio de 1070, plluijc<'ldo en ",i "Bo
letín Oficial del Estado" del ];'j do agosto.

--------

'fabla salarial mayoristas

Tabla salarial minorislns

ANEXO NUMERO 2

;;0 x 100 1.';0 X 100

!O!'; 175
102 170

lOO 167
9:~ 155
74 123
51 85
71 123
74 123
49 82

100 167
84 1<0
80 133
78 130
80 133
78 130
80 133
78 130
74 123
74 123
74 123
74 123
74 123

Tabla de horas extraordinariaS

ANEXO NUMERO 4

Jefe Administrativo
Jefe de Sección .
Cajero, Contable y Taquimecanógrafo

en idioma extranjero
Oficial Administrativo ...
Auxiliar Adminfstrativo
Aspirante Administralivo
Conserje, Ot'dena07:a y Cobrador
Telefonista
Botones (mellor de 18 aÚOS)
Encargado general
Capataz
Chófer de primera
Chófer ele segunda
Oficial de primera
Oficial de segunda
Aserrador-Ai'ilador
Aserrador
Mozo especializado
Mozo no cualificado
Vigilante. P,)['t.ero y Sereno
Fogonero o Calefactor
Pel'-;onal do limpieza

Ca1el(o¡ia

8.078
8.035
7.996
7,202
5.382
3.471
5.:-182
5.:m2
3,440

1,778
V515
2.476
2.072

702
591
702
702

1_640

lH4 6:3
184 28
166 28
1613 25
J6B 28
168 2.')
16il 28
168 2,')

156 24
156 2~3

156 2:-1
Vi6 23
1.')6 2:3
40

6.300
5,520
,3.520
5.1:W
4.680
2.880
4.680
4.680
1.800

Jefe Administrativo
Jefe Sección , .
Contable, Cajero, etc.
Oficial Administrativo
A uxiliar Administrativo
Aspirante Administ.rativo
Conserje, Ordenanza v Cobrador
Telefonista .
Botones (menor 18 años)

Encargado general 247
Canataz 212
Ch0fel' de primpra 196
ChóicI' de s8g1.1nda 193
Oficial de pnmera 196
OfIcial de segunda 193
Aserrador-Afilador 196
Aserrador 193
Mozo especializado 180
Mozo no cualificado . 179
Vigilante, Portero y Sereno 179
Fogonero o Calefactor 179
Personal limpieza 179
Personal limpieza por horas. ¡-lora

Car.,·-;o'·¡<l
Plus 10 '!'é:

Sa!<'u'io Convenio s/s¡;.int'io Total
¡-'i-'fJ ant,f'I'iOl haSE; mensual

ANEXO NUME,RO 5
AuxJiar Admini';il'alivo
Aspirante (hasta 18 aiJosl

4.680
2.980

121
91

46B
298

5.269
3.369 Tabla pagas extraordinaria~. mayoristas

DiHrio --- --------------~-----,,---------- ~--~------_._--_.._--

Valor
C,¡legcria Convenio

acLual

Trienios ITabla antigüedad)

PagClofj extraordinarias. (Ver anexo número tU

1.865
1.680
1.256

988

1.256
1.256

966
1.885
1.484
1.372
1.351
1.372
1.351
1.372
1.351
1.260
1.253
1.253
1.253
1.253

1.885
1.875

6.882
6.882
4.940
9.578
7.948
7.462
7.370
7.462
7.370
7.462
7.370
6.975
6.945
6.945
6.945
6.9-45

9.496
8.702
6.882
4.971

9.578
9.535

Bene·' S. José
ricios Artesano

9,496
8.702
6.882
4.971

9.578
9.535

6.882
6.882
4.940
9.578
7.948
7,462
7.370
7.462
7.370
7.162
7.370
6.975
6.945
6.9·15
6.945
6.945

6.882
6.882
4.940
9.578
7.918
7.462
7.370
7,462
7.370
7,462
7.370
6.975
6.945
6.945
6.945
6.945

9.578
9.535

9,496
8.702
6.882
4.971

18 Julio No/~idad

Estas gratificaciones extraoJ'c1inarias se incrementará,n en la
cantidad que tengan asignada por premio de antigüedad.

Cn[egorin

-- ---~~..-_..---_..~~ .. ------

Jefe AdminisLrativo
Jd',) de Sección
Cajero, Contable y Taquimeca-

nógr<;tfo idioma extranjero.
Oficia! Administrativo
Auxiliar Administral.ivo
Aspirante Administrativo
Conserje, Q¡'denanza y Cobra-

dor
Telcfonü;(.a
Botones t menor 18 añosJ ..
Encargado general .
Capataz
Chófer do primera
Chófer de ,;egunda
Oficial de prim<.'ra
Oficial de -segunda
Aserrador-A [ilador
Aserrador
Mozo cspeci,J!izado
Mozo no cualificado
Vigilante, Portero o Sereno
Fogonero o Culefactur
Personal limpieza

176
17fi
176
176

226
18;)
135
un

, ]1!5
18;3

253
161
160
144
106
108

lA
l6
l6
16

1G
10
16
16
lB
16

6
4
4
4

1')6
l:iíJ
156
]50

J50
¡;:,[j

156
1.')6
1.56
l::Jó

Jefe Administrativo ..
Jefe Sección '
Contable, Cajero, etc ....
Oficial Administrativo
Auxiliar Administrativo _ .
Conserje, Cobrador y Ordenanza .

- - - ------------ ---------------- ---~

Encargado Carbonería
Capalaz
Chófer de primera
Chófer de segunda
Oficial de prímera
Oficial de segunda
M o z o especializado (moloca

rro)
Mozo especializado
Mozo no cualificado
Conductor motocarro

ANEXO NUMERO 3



14718 11 agosto J972 B. O. del K-Núm. 192

BAREl>1O DE lIlf:RITOS

Tabla pagas e:.:íJaOl'dinari~IS minúristns

Puntos

Categoría Ecne- S. Jos(\
r¡cios ArfeS::ll~O Ba.remo

Autova- Compro,
100·ación bación

Madrid, 1 de julio de 1972.~El Director general, J. Martínez
Estrada.

En relación con la antigüedad en
la licenciatura:

A probada la última asignatura en los
dos ailos antetriores a la solicitud. 6,00

Aprobada la última asignatura en los
tres y cuatro años anteriores a la
solicitud 4,00

Aprobada la última asignatura en los
cinco y seis años anteriores a la
solicitud ... 2,00

2,00
1,00

2,00
1,00
6,00

B.O"
10,00

al Originales
b) Revisiones

Presentación de solicitudes anterio
res:

Méritos académicos:

Una vez
Dos veces .
Tres veces .
Cuatro veces
Cinco o más veces

Matricula de honor 0,50
Sobresaliente en la licenciatura 1,00
Premio extraordinario de la licencia-

tura ,. 1,00
Doctorado , .. ,. :i,OO
Premio extraordinario del doctorado 3,00
Alumno interno por oposición 2,00
Cursos monográficos del doctorado

(cuatro o más) _. 0,50

Méritos específicos en Medicina del
. Trabajo:

Años de antigüedad como interino
legalmente nombrado en un Servicio
"t>.lédicos de Empresa (esta circuns
tancia sólo se valorará cuando se
justifique mediante certificación ex
pedida por la Organización de los
Servicios Médicos de Empresa).

Por cadl1 aJ10 .... 1,00
Cursos de Medicina d(;'l Trabajo en

Centros Oficiales reconocidos na
cionales o extranjeros. Por· cada
uno .... 2,00

Publicaciones sobre Medicina del
Trabajo:

1. De divulgación 1,.'50
"-. Tratados y monografías (de tres-

cientas o m¡:ts páginas) 1.00
3. Ponencias a COllgresos nacionales

o intl)rnacionales 2,00
4. Comunicaciones a Congresos na-

cionales o internacionales 1,00

5. AJtículos en la prensa profesio
nal:

CUENTAS' de .qestión y balances de situación de
las z,:'ntidades Gestoras y Servicio.. Comunes de la
Se;:¡nri.dad Social correspondientes al año 1970 'Y
acordada su publicación por Orden de 21 de ;umo
de 19"12. (Continuación.)

Cuentas de gestión correspondientes 'al año 1970 y balances
de situación en 31. de diciembre tiel mismo año, referentes a
cada una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social, aprobadas por el Ministerio de Trabajo con
fecha 15 de noviembre de 1971 y por el Consejo de Minis.tros
con carácter definitivo en la reunión celebrada el día 17 de
diciembre del mismo al1o, y que se in8ertan en el ~B(jletín Ofi
dal del Estado» en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 5. 0 de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abrll de 1906,

~-------'----=

Estas gratificaciones extraordinarias se inen' montflrán en la
ca.ntidad que tengan asignada por premio de antigüedad.

B A S E S

Primera. Podrán solicitar su admisión al curso todos los
Médicos que lo deseen, sin limitación de edad ni de fecha de
terminación de la licenciatura.

Segunda. Las instancias, dirigidas al Director de la Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo, se presentarán en la sede de
la misma, Pabellón número ocho de la Facultad de Medicina de
la Universidad Complutense, Ciudad Universitaria, Madrid-3,
dentro del plazo comprendido entre Jos días 1 y 30 del mes de
septiembre próximo, ambos inclusive, acompañadas de los ~i
guientes documentos:

Testimonio notarial del título de Licenciado en Medicina
o fotocopia legalizada del mismo,

Certificado académico en el que consten las calificaciones
obtenidas en la licenciatura.

Cualquier otro qUe ,acredite debidamente los méritos que so
aleguen,

Tercera, La selección de los solicitantes. hasta el número
de treinta, se hará con sujeción al baremo de méritos que se
publica al final de esta convocataria. Las otras treinta plazas
se cubrirán por los solicitantes que se hallen en posesión del
título de Especialista en Medicina del Trabajo, atendiéndose
para la selección a la mayor antigüedad en la obtención de
dicho titulo y en igualdad de circunstancias a la mayor edad
del solicitante. A estos efectos presentarán copia legalizada del
título de Especialista en Medicina del Trabajo y certificación
de nacimiento, también legalizada. Las plazas reservadas a bs
poseedores del Utulo de Especialista en Medicina del Trabajo
que no fueran cubiertas se acumularán al cupo del baremo.

Cuarta. Los aspirantes valorarán sus propios meritas, ate
niéndose al mencionado baremo y utilizando para ello una hoja
de papel folio, en la que se consignarán todos y cada uno de
los epígrafes de aquél en igual orden y forma. Esta valoración
deberá unirse al resto de la documentación, siendo firmada por
el solicitante.

Quinta. La autovaloración da los candidatos será compro
bada y completada por la Escuela. El resultado que se obtenga
se publicará en el tablón de anuncios de la misma, y contra
él se admitirán reclamaciones debidamente razonadas, dentro
del plazo que oportunamente se señale.

Sexta, El curso se iniciará tan pronto como se haya efe::
tuado la selección de los que han de participar en él, dandose
a conocer la fecha oportunamente a los admitidos. Una vez rea
lizados los correspondientes exámenes. los alumnos aprobados
recibirán el diploma oficial de aptitud.

Séptima. Es obligatoria la asistencia diaria de los alumnos
tanto a las clases teóricas como a las prácticas, no aceptándo
se como excusa de la inobservancia de este deber la necesidad
de atender por su parte a actividades profesionales, aunque
fueran de carácter urgente. .

Octava. En las instancias se hará constar por los solici
tantes que conocen y aceptan las condiciones expresadas en las
pl'psentes bases, siendo rechazadas en principio aquellas en las
qUt: se omib tal declaración.

RESOLUCION de la Delegación Geneml de/' Insti
tuto Nacional de Previsión, por la que se convo,:-a
un curso regular de Médicos d~ Empresa a cele
brar en Granada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo del
Decreto 1036/1959, de 10 de junio (..Boletín Oficial del Estado,.
número 58, de 22 del mismo mes y año), sobre reorganización
de los Servicios Médicos de Empresa, esta Delegación General
convoca un curso de sesenta plazas, a cf'lebrar en Granada,
para la obtención del Diploma de Médico de Empresa, con arre
glo a las siguientes

Auxiliar Administrativo 6.769 6.769 6.769 1.229
Aspirante (hasta 18 años) ...... 4.869 4.869 4.869 955
Encargado carbonería ............ 8.374 8.374 8.374 1.58?
Capataz ..................... 7.431 7.431 7.431 1.365
Chófer de primera ... ........ , ..... 7.127 7.127 7.127 1.295
Chófer de segunda .................• 7.066 7.066 7.066 1.281
Oficial de primera .................. 7.127 7.127 7.127 1.295
Mozo especializado motocarro. 6.914 6.914 6.914 1.246
Mozo especializado ............... 6.853 6.853 6.853 1.232
Mozo no cualificado 6.853 6.853 6.853 1.232
Conductor motocarro .... 6.853 6.853 6.853 1.232


